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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE 
en uso de sus facultades legales y estatuarias y, 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
 Que el señor Numa Rafael Ortíz Fernández presentó acción de tutela contra  el 

Consejo Académico y el Consejo Superior de la Universidad de Sucre, 
alegando vulneración de los derechos, al debido proceso, al acceso a los 
cargos públicos y al de petición, debido a que su hoja de vida no fue 
preseleccionada dentro del proceso de designación del Rector de la 
Universidad de Sucre;  

 
 Que en dicha demanda el accionante solicitó se le apliquen las normas que 

hablan de equivalencias y en consecuencia se le incluya en la lista de 
preseleccionados, para aspirar al cargo de Rector de la Universidad de 
Sucre.  Subsidiariamente, solicitó la suspensión de designación del Rector 
hasta que la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo decida sobre la 
suspensión provisional de los Acuerdos No.06 de 2010 y la Resolución 
No.18 de 2010; 

 
 Que dicha acción fue coadyuvada por los señores Rafael Eugenio Tous Blanco 

y Omar Andrés Pérez Sierra;  
 
Que el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Sincelejo, avocó el 

conocimiento de la mencionada acción y mediante sentencia de fecha 11 
de mayo de 2010, decidió: “Tutelar como mecanismo transitorio los 
derechos fundamentales al debido proceso, acceso a los cargos públicos y 
de petición, de los señores Numa Ortíz  Fernández, Rafael Tous Blanco y 
Omar Pérez Sierra. Hasta que se resuelva la suspensión provisional como 
medida cautelar, que deberán solicitar los accionantes en la acción de 
nulidad que tendrán que instaurar en los términos que da la Ley contra 
los actos respectivos… ; 

 
Que además se ordenó “…inaplicar el Artículo 5o del Acuerdo 06/10, y la 

Resolución 18/10, en su lugar al momento de continuar con el proceso de 
elección incluya en la lista de admitidos al accionante y a los 
coadyuvantes, aplicándole la equivalencia establecida en el Decreto 
2770/04…”; 

 
Que teniendo en cuenta que los fallos judiciales son de obligatorio 

cumplimiento, el Consejo Académico en sesión extraordinaria del 12 y 13 
de mayo de 2010; 
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RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1. Acatar el fallo de tutela proferido por el Juzgado Octavo del 

Circuito de Sincelejo, y en consecuencia preseleccionar las hojas 
de vida de los señores: 

 
  NUMA RAFAEL ORTÍZ  FERNÁNDEZ 
  C.C.No.15.042.621 Sahagún (Córdoba) 
   
  RAFAEL EUGENIO TOUS BLANCO 
  C.C.No.3.934.474 Sampués (Sucre) 
   
  OMAR ANDRÉS PÉREZ SIERRA 
  C.C.No.92.503.798 Sincelejo (Sucre) 
 
ARTÍCULO 2. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los trece (13) días del mes de mayo de 2010. 
 
 
Original firmado por:            Original firmado por: 

INALDO CHÁVEZ ACOSTA                     JEINY EMILIANI RUIZ 
Presidente (e)                                                        Secretaria    
 
Rocío A. 


